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La posibilidad de acceder a la información y a la
comunicación es requisito indispensable para lo-
grar la igualdad de oportunidades y la plena par-
ticipación ciudadana. 

Hoy, nuestro ordenamiento jurídico regula la
disposición y la adaptación de los recursos pre-
cisos para favorecer la accesibilidad a la infor-
mación y a la comunicación de las personas sor-
das, en todos los ámbitos, bajo los principios de
vida independiente, normalización, accesibilidad
universal y diseño para todos, contemplados en
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad
de oportunidades, no discriminación y accesibi-
lidad universal de las personas con discapacidad.

Recordemos que la igualdad de oportunida-
des y la no discriminación son la base del dise-
ño actual de las políticas que afectan a las per-
sonas con discapacidad, tanto en nuestro marco
jurídico, como en el ámbito internacional. 

Al respecto, debemos citar la Convención de
la ONU sobre los derechos de las personas 
con discapacidad (2008), cuyo artículo 9, 
referido a la accesibilidad, establece expresa-
mente que "a fin de que las personas con dis-
capacidad puedan vivir en forma independien-
te y participar plenamente en todos los aspectos
de la vida, los Estados Partes adoptarán medi-
das pertinentes para asegurar el acceso de las
personas con discapacidad, en igualdad de con-
diciones con las demás, al entorno físico (…), y
a otros servicios e instalaciones abiertos al pú-
blico o de uso público, tanto en zonas urbanas
como rurales". 

Todo ello también en cumplimiento y res-
puesta a la previsión legislativa contenida en la
Ley 27/2007, 23 de octubre, por la que se reco-
nocen las lenguas de signos españolas y se re-
gulan los medios de apoyo a la comunicación
oral de las personas sordas, con discapacidad au-
ditiva y sordociegas.

A su vez, y en relación con los espacios públi-
cos urbanizados, finalmente contamos con una
norma estatal básica, vinculante y de aplicación
en todo el Estado, que significa un impulso a la
accesibilidad universal y que contribuirá a pa-
liar las desigualdades territoriales y los proble-
mas generados por la dispersión legislativa de
carácter autonómico. Se trata de la Orden
VIV/561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de
Vivienda, razón de ser de esta publicación.

En caso de que no se aplique la legislación y
no se promueva una mayor conciencia social,
las personas con discapacidad auditiva, que
presentan diferentes necesidades, se van a en-
contrar con espacios y servicios no accesibles,
impidiendo su participación ciudadana y el dis-
frute de los bienes, en igualdad de condiciones
de uso y seguridad y con las mismas oportuni-
dades que los oyentes.
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"Mientras no se aplique la
legislación y no se promueva una
mayor conciencia social, las
personas sordas se encuentran
con espacios y servicios no
accesibles"
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1.- POBLACIÓN CON SORDERA
Las personas sordas conforman una población
muy heterogénea. Incluso con un mismo grado
de pérdida auditiva son muchas las variables
(personales, familiares, educativas, sociales…)
que intervienen para determinar que el 
desarrollo de una persona con sordera evolu-
cione de una u otra forma, por lo que tenemos
que afirmar que no existe un único modelo de
persona sorda ni un único patrón al que res-
pondan todos los afectados por el simple
hecho de no oír (Jáudenes, 1996).

En España hay más de un millón de personas
con una pérdida auditiva de distinto grado y
tipo. Según la Encuesta sobre Discapacidades,
Autonomía personal y situaciones de Depen-
dencia-EDAD (INE 2008), hay 1.064.600 perso-
nas con discapacidad auditiva mayores de seis
años. De ellas, y según los datos de esta misma
Encuesta, 13.300 son las que comunican en len-
gua de signos.

Según datos que aporta la Comisión para la
Detección Precoz de la Hipoacusia (CODEPEH,
2000) sabemos que el 80% de las sorderas in-
fantiles están presentes en el momento del na-
cimiento y que, en nuestro país, al año, uno de
cada mil niños nace con una sordera profunda
bilateral y que cinco de cada mil recién nacidos
padece una sordera de distinto tipo y grado. Lo
que supone anualmente dos mil quinientos re-
cién nacidos con problemas en su audición. 

Por otra parte, más del 95% de los niños y las
niñas con sordera nacen en el seno de familias
oyentes (Mitchell y Karmchmer, 2002) y, hoy,
estas nuevas generaciones se benefician, casi en
su práctica totalidad, de los avances tecnológi-
cos y audioprotésicos, pudiendo acceder tem-
pranamente a  la lengua oral de su entorno.

En los estudios más recientes sobre población
española con discapacidad auditiva, que han
sido promovidos por FIAPAS, el 100% de la po-
blación analizada es usuaria de prótesis audi-
tivas. El Estudio Sociológico sobre Necesidades,

Demandas y Expectativas de las Familias de
niños y jóvenes con discapacidad auditiva,
realizado por FIAPAS (2004/05), sobre una
muestra de seiscientas familias, puso de relie-
ve que, entre los menores de 18 años, más del
42% es usuario de implante coclear. Los más
recientes estudios llevados a cabo por nuestra
entidad: el Estudio sobre la Situación Educati-
va del alumnado con discapacidad auditiva
(2005/07), sobre una muestra de 157 escolares
menores de 16 años, y el Estudio sobre Inter-
acciones Comunicativas entre madres oyentes
e hijos/as con sordera (2005/07), sobre una
muestra de sesenta familias de menores de 7
años, revelan que, respectivamente, el 40% y
el 80% de los sujetos de cada una de las mues-
tras son usuarios de implante coclear 
(Jáudenes, 2008).

En definitiva, entre las personas sordas, es ne-
cesario diferenciar:

■ Las personas sordas que comunican en len-
gua oral (más del 90% de la población afec-
tada), son usuarias de prótesis auditivas (au-
dífonos y/o implantes) y consideran esta
lengua como su lengua materna:

- Niños, jóvenes, adultos y mayores que han
nacido con sordera de distinto grado. Utili-
zan prótesis auditivas (audífonos y/o im-
plantes), que hacen funcional su audición,
compensando la pérdida auditiva, y se co-
munican hablando.

III
SEPARATA • FIAPAS / 136

2011

"Los recursos para la
accesibilidad a la comunicación
deben estar, desde el origen,
contemplados en cualquier
iniciativa proyectada para
espacios públicos"
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- Niños, jóvenes, adultos y mayores que se han
quedado sordos a distintas edades y tienen
sorderas de distinto grado. Utilizan prótesis
auditivas (audífonos y/o implantes), a través
de las que pueden volver a oír en la medida
en que compensen su pérdida de audición,
y continúan comunicándose a través del
habla.

■ Las personas sordas que comunican en len-
gua de signos (aproximadamente un 5% de
la población afectada) y consideran ésta
como su lengua materna. Mayoritariamen-
te no usan prótesis.

Por último, cabe señalar que, según el sector
profesional audioprotésico, en España, se esti-
ma que el 8% de la población tiene problemas
auditivos (GAES, 2010), de distinto tipo y grado,
que les plantean dificultades para entender una
conversación en un tono normal.

Las prótesis auditivas constituyen el instru-
mento básico de interacción e integración con
el entorno y para el acceso a otras ayudas 
técnicas auxiliares y nuevas tecnologías que nor-
malizan la interacción personal y la participa-
ción social. A través de las propias prótesis, de
las ayudas técnicas auditivas auxiliares y de los
recursos de apoyo que se puedan aplicar, se
aprovechan al máximo todos los canales de 
acceso a la comunicación y a la información. Las
ayudas técnicas y los productos de apoyo a la
comunicación oral son, por tanto, herramientas
que proporcionan autonomía a las personas sor-
das, favoreciendo su integración y participación
en los espacios públicos (Jáudenes, 2007).

2.- INSTALACIONES Y ESPACIOS 
DE USO PÚBLICO
En relación con el espacio urbano, las personas
sordas, con independencia del sistema de co-
municación que utilicen (lengua oral o lengua
de signos), pueden encontrar dificultades de 

acceso a la comunicación y a la información en
el entorno. 

El principio de accesibilidad universal, que ins-
pira la Ley 51/2003, presupone la estrategia de
"diseño para todos".

En consecuencia, los recursos para la accesibi-
lidad a la comunicación también deben estar,
desde el origen, contemplados en cualquier ini-
ciativa proyectada para espacios públicos con
objeto de minimizar el efecto de posibles 
barreras en el acceso a la información y a la co-
municación. Para ello, los proyectos urbanísti-
cos y de edificación deben prever, entre otros:

- el empleo de materiales de construcción y
decorativos que insonoricen y que no pro-
voquen interferencias con los bucles de in-
ducción magnética 

- aparatos de calefacción, aire acondicionado,
etc. silenciosos y que, igualmente, no provo-
quen interferencias

- preinstalaciones eléctricas que faciliten la in-
corporación de rótulos, paneles, sistemas de
alerta luminosos, etc. 

- una iluminación adecuada y suficiente en
todos los espacios 

- instalaciones soterradas de bucle magnético

IV
SEPARATA • FIAPAS / 136

2011

SEPARATA FIAPAS-136:SEPARATA FIAPAS-136  24/03/11  10:03  Página IV



En caso de entornos, espacios o edificios ya
construidos que requieran obras de remodela-
ción, y si la adecuación a través de alguna de las
medidas antes señaladas supusiera una carga
desproporcionada, se pondrán en práctica medi-
das tales como: recubrimientos de corcho en pa-
redes para evitar la reverberación del sonido, am-
plios ventanales, previsión de materiales que no
interfieran con los campos magnéticos, adapta-
ción de recursos técnicos acústicos y visuales, etc.

2.1. Recursos auditivos 
En los recintos públicos se suelen dar condicio-
nes acústicas que afectan negativamente a la
percepción y a la inteligibilidad del mensaje. Por
ello, en entornos con contaminación acústica
(ruidos, voces…), las personas con sorderas mo-
deradas, severas y profundas, usuarias de 
prótesis auditivas (audífono y/o implantes), re-
quieren del uso de ayudas técnicas auxiliares
que mejoran la calidad de la información audi-
tiva que reciben a través de sus prótesis: siste-
mas de inducción magnética (bucles magnéti-
cos) y equipos de frecuencia modulada (FM) 
(Jáudenes, 2007) (Jáudenes y Patiño, 2010).

2.1.1 Bucle magnético
Se trata de una ayuda auxiliar para usuarios de
prótesis auditivas (audífonos y/o implantes) que
facilita la accesibilidad auditiva en el entorno,
tanto para la orientación y movilidad en el es-
pacio, como para la percepción de la informa-
ción sonora de todo tipo y del lenguaje, posibi-
litando la comunicación y las relaciones

interpersonales en
espacios y/o situa-
ciones contamina-
das por el ruido am-
biente y/o en las que
la distancia con el in-
terlocutor o la pre-
sencia de varios in-
terlocutores
dificulta o impide
dicha comunicación
y el acceso a la infor-
mación.

Es un sistema normalizado a nivel mundial,
compatible con las ayudas auditivas, que se ren-
tabiliza de manera inmediata, superando con
éxito cualquier análisis coste-beneficio. 

El bucle es, por tanto, un producto de apoyo
a la comunicación oral y para el acceso a la in-
formación de probada eficacia en su empleo
para espacios y servicios de concurrencia públi-
ca donde la megafonía resulte contaminada por
el ruido. 

En síntesis, se trata de un cable conectado a
un amplificador. Desde cualquier fuente de so-
nido, la señal de audio va al amplificador que
introduce una corriente eléctrica en el cable y
genera un campo magnético. El campo magné-
tico induce a la tele-bobina ("T") del audífono
o del implante coclear, acercando la señal audi-
tiva, mejorando la calidad en la recepción de la
misma, y solucionando con ello los problemas
de inteligibilidad producidos por el ruido de
fondo, la distancia entre el emisor y el receptor,
y la reverberación o eco. 

A pesar de que se trata de un recurso sencillo,
cuya instalación es muy fácil de llevar a cabo, es
aconsejable que ésta sea realizada por profesio-
nales que acrediten y garanticen que dicha insta-
lación cumple la normativa que fija los estándares
de calidad: UNE-EN60118-4:2007 (IEC 60118-
4:2006). Esta norma define la intensidad del
campo magnético, la respuesta en frecuencia, así
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"Las ayudas visuales no sólo
facilitan a las personas sordas
accesibilidad y seguridad en
caso de emergencia, sino que en
los espacios públicos reportan
siempre un beneficio para todos"

SEPARATA FIAPAS-136:SEPARATA FIAPAS-136  24/03/11  10:03  Página V



VI
SEPARATA • FIAPAS / 136

2011

como la metodología de medidas para realizar
una correcta certificación de la instalación. 

Para que los usuarios de prótesis auditivas
puedan reconocer un espacio donde se dispone
de bucle magnético o existe una instalación
adaptada, éste debe estar indicado con el sím-
bolo de accesibilidad auditiva que lo identifica.
Los usuarios de audífonos y/o implantes que ob-
serven este logotipo activarán la bobina de in-
ducción de sus prótesis auditivas, mejorando
con ello su acceso a la información auditiva y
hablada.

En los espacios públicos urbanizados el bucle
magnético puede tener distintas aplicaciones:

- Bucles perimetrales (instalación, fija o even-
tual, en áreas de estancia).

- Equipos de sobremesa (instalación en ele-
mentos de urbanización, en mobiliario urba-
no u otros elementos vinculados a activida-
des disponibles en las áreas de uso peatonal,
por ejemplo, en mostradores, en kioscos, en
casetas de información itinerantes...).

- Equipos portátiles (para ser usados por guías,
monitores, etc.).

Como información general, conviene conocer
además que se recomienda que el bucle mag-
nético se contemple siempre en el inicio de todo
proyecto, desde su concepción y diseño. 

2.1.2. Equipo de frecuencia modulada (FM)
Tal como se ha comentado, en los espacios pú-
blicos es preferible el uso de bucle magnético
que beneficia a varios sujetos a la vez. No obs-
tante, si no se dispone de bucle magnético, se
deberá proporcionar algún equipo de frecuen-
cia modulada, que también mejora la señal au-
ditiva a los usuarios de prótesis auditivas.

Consiste, básicamente, en un emisor (lo utiliza-
ría el hablante) y un receptor individual (lo utili-
zaría la persona sorda), ambos de tamaño redu-
cido. La señal de emisión y recepción se transmite
por frecuencia modulada. Permite enviar la voz
del hablante, que recoge el micrófono de su emi-
sora, directamente al receptor, acercando igual-
mente la señal auditiva y mejorando la calidad de
recepción, solucionando con ello problemas de
inteligibilidad producidos por el ruido de fondo
o por la distancia entre el emisor y receptor. 

2.1.3. Micrófonos y megafonía
La megafonía en auditorios, recintos de trans-
porte público, salas de espera, etc., permite a las
personas con pérdidas auditivas leves y/o mode-
radas acceder con menor dificultad a la locución
de mensajes. La amplificación del sonido y la acús-
tica deben ser de calidad para proporcionar una
mayor inteligibilidad y escuchar con el máximo
confort. 

Asimismo, hay que tener en cuenta que el ren-
dimiento de los bucles magnéticos puede estar
condicionado directamente por la calidad del sis-
tema de microfonía.

2.2. Recursos visuales 
Las ayudas visuales no sólo facilitan a las perso-
nas sordas (sean o no usuarias de prótesis audi-
tivas) accesibilidad a la información y propor-
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cionan seguridad en caso de emergencia, sino
que su disposición en los espacios públicos re-
porta siempre un beneficio para todos los usua-
rios con o sin discapacidad: la subtitulación, los
sistemas luminosos de emergencia, los avisos e
información visuales, constituyen una ayuda
para todas aquellas personas que, por determi-
nadas circunstancias personales o del entorno,
no pueden acceder en óptimas condiciones a la
información auditiva y/o a la comprensión de la
misma (Jáudenes y Patiño, 2010).

2.2.1. Subtitulación
El subtitulado (en directo o diferido) es un
recurso de apoyo a la comunicación oral que
transcribe la locución de un mensaje habla-
do a un texto escrito. Es la fórmula más ex-
tendida para garantizar el máximo de acce-
sibilidad a la información a todas las
personas sordas, siendo imprescindible para
la población con discapacidad auditiva cuyo
vehículo de comunicación es la lengua oral,
pues facilita la literalidad de la información
en la expresión de la propia lengua oral. 

El empleo del subtitulado no sólo es nece-
sario, útil, eficaz y viable, en los medios au-
diovisuales, sino también en espacios y servi-
cios de concurrencia pública donde la
megafonía está contaminada por el ruido.

2.2.2. Información en pantallas y rótulos
En zonas con concurrencia de público, cual-
quier información ofrecida por megafonía
debe transmitirse, simultánea y literalmente,
de forma escrita, mediante pantallas y/o mo-
nitores, que serán colocados de forma visible
en los puntos de mayor afluencia de público.

La información facilitada a través de rótu-
los y directorios debe ser concisa. En ambos
casos serán diseñados para garantizar una
fácil lectura. Deben contrastar cromática-
mente con el fondo donde se ubiquen y se si-
tuarán en lugares bien iluminados, procu-

rando que la propia iluminación no cree som-
bras ni reflejos en los mismos. También se cui-
dará su posición y altura, así como la no exis-
tencia de obstáculos que impidan o dificulten
su lectura. 

Serán fácilmente detectables y distribuidos de
manera sistematizada.

2.2.3. Señalización
En todo recinto y espacio construido, así como
en los itinerarios peatonales, deberá existir la
suficiente señalización e iluminación para fa-
cilitar la orientación y localización de los dis-
tintos espacios de interés. Toda la señalización
e información se mantendrán actualizadas.

Debido a su relevancia y especificidad para
las personas sordas, reproducimos aquí parte
del capítulo XI de la Orden Ministerial, cuyo
contenido se destina a la señalización y co-
municación sensorial. 

"Todo sistema de señalización y comunica-
ción que contenga elementos visuales, so-
noros o táctiles, a disposición de las perso-
nas en los espacios públicos urbanizados,
deberá incorporar los criterios de diseño
para todos a fin de garantizar el acceso a la
información y comunicación básica y esen-
cial a todas las personas".
"En todo itinerario peatonal accesible las
personas deberán tener acceso a la infor-
mación necesaria para orientarse de mane-
ra eficaz durante todo el recorrido y poder
localizar los distintos espacios y equipa-
mientos de interés. La información deberá

"En situaciones de emergencia,
las personas sordas han de poder
identificar las indicaciones y
señalización referidas a las vías
de evacuación, salidas de
emergencia…"
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ser comunicada de manera
analógica a través de un sis-
tema de señales, rótulos e
indicadores, distribuidos de
manera sistematizada en el
área de uso peatonal, ins-
talados y diseñados para
garantizar una fácil lectura
en todo momento."
"La información ofrecida
de forma sonora en zonas
de gran concurrencia de
público, estará disponible
también de forma escrita
por medio de paneles u
otros sistemas visuales
que serán colocados de
forma perfectamente visible y fácilmente de-
tectables en cualquier momento".
"En todos los puntos de cruce se deberá in-
cluir la información de nombres de calles. La
numeración de cada parcela o portal deberá
ubicarse en un sitio visible. El diseño y ubica-
ción de las señales deberá ser uniforme en
cada municipio o población".

2.3. Otros recursos 
Aunque no es materia directamente vincula-
da con la norma relativa a la edificación y es-
pacios públicos urbanizados, en aras a la
plena accesibilidad, en espacios con elevada
concurrencia de usuarios, como puedan ser
estaciones de transporte aéreo o de ferroca-
rril, oficinas administrativas de atención al
ciudadano, urgencias hospitalarias, etc., hay
que contemplar la figura profesional del in-
térprete de lengua de signos para aquellos
casos de personas sordas que sean usuarias
de esta lengua. Además, se están iniciando
proyectos para desarrollar recursos que faci-
litan la intervención de intérpretes, no pre-
senciales, a través de servicios de videointer-
pretación.

3.- CONDICIONES DE USO Y SEGURIDAD 
DE ELEMENTOS EN ESPACIOS PÚBLICOS
3.1. Condiciones de uso
Hay elementos vinculados a itinerarios peato-
nales o zonas de estancia que requieren de
adaptaciones para permitir su uso a las perso-
nas sordas, de la forma más autónoma posible
y sin generar incomodidades e inseguridad.

3.1.1. Cabinas telefónicas 
La Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de
Telecomunicaciones, establece que en el ámbi-
to del servicio universal de telecomunicaciones
se deberá garantizar la existencia de una ofer-
ta suficiente de teléfonos públicos de pago, en
todo el territorio nacional, que satisfaga las ne-
cesidades de accesibilidad de las personas con
discapacidad.

Asimismo, el Real Decreto 1494/2007, de 12
de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento sobre las condiciones básicas para el 
acceso de las personas con discapacidad a las
tecnologías, productos y servicios relacionados
con la sociedad de la información y medios de
comunicación social, establece que el operador
designado deberá mejorar progresivamente las
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condiciones de accesibilidad de los teléfonos pú-
blicos de pago. 

Según el "Plan de Adaptación de Teléfonos
Públicos de Pago para Personas con Discapaci-
dad" (2008-2011), Telefónica España, operador
designado, dispone de cabinas con terminales
que permiten el envío de SMS, e-mail y fax, a la
vez que están provistos de cápsulas telefónicas
con acoplamiento inductivo para su uso por per-
sonas que utilicen prótesis auditivas. La infor-
mación sobre dichas prestaciones viene indica-
da en el interior de las propias cabinas.

Además, la Orden Ministerial VIV/561/2010
prevé que los teléfonos públicos, incorporen te-
clas con un sistema audible y subtitulado en
pantalla de confirmación de la pulsación.

3.1.2. Marquesinas de autobuses urbanos
Las marquesinas han de contar con información
correspondiente a la identificación, denomina-
ción y esquema de recorrido de las líneas, así
como con una pantalla que informe a los usua-
rios de la situación e incidencias de los autobu-
ses de las líneas correspondientes a dicha para-
da.

3.1.3. Zonas reservadas
En las áreas destinadas a la realización de acti-
vidades con espectadores se han de prever es-

pacios reservados para personas con discapaci-
dad auditiva. 

Con objeto de garantizar el acceso a la infor-
mación, estos espacios estarán situados en las
primeras filas, de manera que permita al usua-
rio la distancia suficiente para hacer 
lectura labial y, en su caso, acceder a la infor-
mación proporcionada a través del subtitulado
en directo. En el caso de las personas sordas que
sean usuarias de lengua de signos esta ubica-
ción les permitirá acceder al intérprete. El área
reservada, tal como establece la Orden del Mi-
nisterio de Vivienda, estará adaptada con bucle
magnético para usuarios de prótesis auditivas
(aunque, como ya se ha señalado, lo óptimo es
que el bucle esté instalado en todo el área).

3.1.4. Semáforos
Los semáforos peatonales estarán ubicados en
lugares visibles, sin vegetación alta que los ocul-
te.

Dispondrán de un dispositivo sonoro con una
señal acústica que se distinga claramente del
ruido ambiental, así como de un temporizador
digital que permita identificar el tiempo que
resta para alcanzar la acera o la isleta.

Según la Orden Ministerial, se van a requerir
dispositivos sonoros regulados en función de la
intensidad del ruido ambiental. 

Por otra parte, la Orden prevé que "la fase de
intermitencia de los semáforos tendrá una du-
ración que, como mínimo, permita a una per-
sona situada en el centro de la calzada en el mo-
mento de su inicio alcanzar una acera o isleta
antes de su final. En todo caso, el semáforo
podrá disponer de pantalla indicadora de los se-
gundos restantes para el fin del ciclo de paso".

"La adecuación de servicios y la
disposición de medidas ha de
contar con asesoramiento
técnico especializado"
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3.1.5. Otros elementos
Aunque no afecten directamente al espacio ur-
banizado, los elementos urbanos informati-
vos y/o comerciales que para su funciona-
miento requieren manipulación por parte de
los usuarios, maquinas expendedoras, elemen-
tos de comunicación informatizados, etc., no sólo
deberán cumplir los requisitos previstos en el ar-
tículo "Comunicación interactiva" de la Orden
Ministerial que establece que, tanto la ubicación
de dichos elementos como la información que
proporcionan han de ser accesibles, sino que,
además, y en virtud de la plena accesibilidad, de-
berán disponer de medios electrónicos que per-
mitan a las personas sordas su uso y la interacción
con aquellos.

Asimismo, la utilización de cajeros automá-
ticos no debe suponer para las personas con
discapacidad auditiva mayor dificultad que
para los oyentes, con la posible excepción de
tener que comunicar con la oficina de aten-

ción al cliente por motivo de alguna inciden-
cia. Para asegurar la comunicación telefónica
a estos usuarios, la entidad bancaria debe dis-
poner de un servicio de atención telefónica
accesible (Jáudenes y Gómez, 2003-2010).

3.2. Condiciones de seguridad 
En cumplimiento de la Ley de igualdad de opor-
tunidades, no discriminación y accesibilidad uni-
versal de las personas con discapacidad, en 2007
se aprobaron las condiciones básicas de accesi-
bilidad y no discriminación de las personas con
discapacidad para el acceso y utilización de los
espacios públicos urbanizados y edificaciones,
con el mandato de incorporar en el Código Téc-
nico de la Edificación (CTE) las condiciones de
accesibilidad y no discriminación de las perso-
nas con discapacidad.

La Orden VIV/561/2010 desarrolla el docu-
mento técnico de condiciones de accesibilidad
a los espacios públicos urbanizados. Asimismo,
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se ha publicado el Real Decreto 173/2010, de 19
de febrero, por el que se modifica el Código Téc-
nico de la Edificación, aprobado por el Real De-
creto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de
accesibilidad y no discriminación de las perso-
nas con discapacidad. Esta modificación afecta
al Documento Básico "Exigencias básicas de se-
guridad de utilización", que se sustituye por el
Documento "Exigencias básicas de seguridad de
utilización y accesibilidad". 

Las necesidades de las personas sordas res-
pecto a los requisitos que deben cumplir los en-
tornos, bienes y servicios, para su uso en condi-
ciones de seguridad, están en consonancia con
las normas de desarrollo antes citadas.

3.2.1. Ascensores
Los ascensores dispondrán de puertas transparen-
tes para permitir el contacto visual con el exterior. 

Tal como establece la citada Orden VIV/561/2010,
la cabina contará con un indicador sonoro y vi-
sual de parada y de número de planta. Además,
contarán con un sistema de interfono accesible,
a través de bucle magnético, para los casos de
atrapamiento o de emergencia.

3.2.2. Aseos y Vestuarios de uso público
Además de los requerimientos de accesibilidad
física que establece la propia Orden Ministerial
respecto a las cabinas de aseo público (ubica-
ción, acceso nivelado con el itinerario peatonal,
y otros aspectos relacionados con la posibilidad
de uso por parte de las personas en silla de rue-
das), hay que tener en cuenta otras condiciones
necesarias para facilitar la comunicación senso-
rial. Por ejemplo, las puertas deben tener un sis-
tema visual que permita desde el exterior saber
si la cabina está libre u ocupada (verde: libre,
rojo: ocupado), así como una apertura en la
parte inferior o superior suficiente para facilitar
la comunicación en caso de que la persona
quede encerrada. 
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3.2.3. Dispositivos de emergencia
Las incidencias que se alertan de manera so-
nora y/o por megafonía deben proporcio-
narse también a través de avisos de texto
(displays) y señales luminosas. 

Las alarmas, además de auditivas, deben
ser visuales y luminosas. En los casos de emer-
gencia, los dispositivos visuales resultan im-
prescindibles para las personas sordas. Dichos
dispositivos deben estar colocados en luga-
res muy visibles y abundar en los puntos de
mayor afluencia.

Cuando se instalen semáforos en las zonas
peatonales próximas a salidas de vehículos
de emergencia, aquellos deberán estar dota-
dos de un dispositivo que permita la emisión
de señales de emergencia luminosas y acús-
ticas. 

De acuerdo con lo establecido por la Orden
Ministerial: "los establecimientos que inclu-
yan vehículos de emergencia dentro de su
dotación (parques de bomberos, comisarías
de policía, hospitales, etc.), dispondrán de un
sistema conectado a los semáforos instalados
en su entorno inmediato que se activará au-
tomáticamente en caso de salida o llegada de
un vehículo de emergencia. Este sistema mo-
dificará la señal de los semáforos durante el
tiempo que dure la emergencia de modo que
éstos emitan señales lumínicas y acústicas que
avisen de la situación de alerta a las personas
que circulen por los itinerarios peatonales o
vehiculares próximos".

En situaciones de emergencia la persona
sorda ha de poder identificar las indicaciones
y señalización referidas a las vías de evacua-
ción, itinerarios, salidas de emergencia, etc.,
para ello se utilizarán recursos luminosos. Por
otro lado, será imprescindible poder comu-
nicarse con las personas sordas que se en-
cuentren aisladas en recintos cerrados con
objeto de trasladarles la oportuna informa-
ción de emergencia o de responder a sus ne-
cesidades en función de cada caso. Para ello,
estos espacios deberán disponer de acceso vi-
sual parcial interior-exterior.

Las llamadas de asistencia se podrán reali-
zar a través de intercomunicadores que per-
mita al usuario verificar que su llamada ha
sido recibida. En el caso de las personas con
discapacidad auditiva esto se logra con un
dispositivo que incorpore bucle magnético y
que, además, disponga de comunicación vi-
sual bidireccional.

4.- CONCLUSIONES
- Las condiciones básicas de accesibilidad y no
discriminación, objeto de la Orden
VIV/561/2010, introducen una nueva concep-
ción en el diseño de los entornos urbanos.
El diseño actual de las políticas que afectan
a las personas con discapacidad reconoce que
la desventaja y la desigualdad de trato que
sufren éstas, respecto al resto de ciudadanos,
tienen su origen en las limitaciones que im-
pone una sociedad concebida con arreglo a
un patrón de persona sin discapacidad, más
que en sus propias dificultades personales. Se
debe, por tanto, dar respuesta a la necesidad
y al derecho a acceder a los distintos recursos
existentes con objeto de hacer efectiva la ac-
cesibilidad en el entorno. 

- Las administraciones, organismos y entida-
des, públicas y privadas, han de adecuar sus
servicios y la disposición de  medidas y recur-

"Es importante que los recursos
dispuestos estén señalizados, se
encuentren permanentemente en
condiciones de uso y se
divulguen de forma suficiente y
reiterada"
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sos contando con asesoramiento técnico es-
pecializado y con los propios usuarios a tra-
vés de sus plataformas de representación.

- Es preciso que la disposición y ubicación de
todas las medidas de accesibilidad y recursos
se acompañe de un plan que comprenda la
señalización y su fácil identificación por
parte de los usuarios, un sistema de mante-
nimiento, revisión y reparación de los recur-
sos dispuestos, de tal manera que perma-
nentemente se encuentren en condiciones de
uso, así como la divulgación de todo ello, de

forma suficiente y reiterada, a través de men-
sajes directos y en soportes accesibles (mate-
riales gráficos, páginas web, medios audiovi-
suales…).

- Por último, destacar que esta nueva norma
de rango estatal permitirá  que las personas
con discapacidad accedan a los espacios pú-
blicos urbanizados de la forma más autóno-
ma y normalizada posible en cada caso, para
poder vivir su vida y desarrollar su actividad
diaria en las condiciones de igualdad, parti-
cipación e inclusión más plenas.
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